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RESOTUCIÓN OE GERENCIA lr/UNiCIPAL N"049,2026-GIV-fuIDCC

Ceno Colorado, 23 de enero de 2026

VISTO:

Proveido N' 7284-2024-SGCCUEP-GDUC-MDCC dei Sub Gerenle de Catasfo, Control Urbano y Espacio Públicoi Solicilud
S/N, Trámite 2412041260 presentado por el adminislrado José Miguel Chillpa Pacci; Informe N' 002-2025-JSCS-AToP-SGCCUEP-GDUC-
IVDCC del Técnico Topografol Informe Técnico N' 004-2025-JFCH-AT-SGCCUEP-GDUC-IVDCC delArea de Topografíat Proveido N" 035-
2025-SG-MDCCiMP de la Secretaria General; Proveído N' 0407'2025-SGCCUEP-GDUC-¡/DCC del Sub Gerente de Catastro, Conlrol
Urbano y Espacjo Públicoi Carla N' 007-2025-SGCCUEP-GoUC-I\¡DCC del Sub Gerente de Cataslro, Conlrol Urbano y Espacio Públicoi
Solicitud S/N, Trámite 250121[¡226 presentado por el administrado José [4iguel Chillpa Pacci; Carta N' 0499-2025-SGCCUEp-GDUC-
MDCC_.!|e la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y Espacio Público; Sollcitud S/N, f rámite 2504141326 presentado por el administrado

Chillpa Pacci; Proveido N" 1479-2025-SGCCUEP-GDUC-[4DCC de la Sub cerenle de Cataslro, Control Urbano v Espacio
Solicitud S/N, Trámite 250527[/222 presentado por el administrado José [¡iguelChillpa Pacci; Proveído N' 2032-2025-SGCCUEP-

de la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano y Espacio Públicoi Solicitud SiN, Trámile 250610M214 presentado Dor el
José [¡iguel Chillpa Pacci; Proveido N" 2233-2025-SGCCUEP-GDUC-MDCC de la Sub cerenle de Catastro, Confol Urbano

Espacio Públcot Carla N' 1036-2025-SGCCUEP-GDUC-l\¡DCC de la Sub Gerente de Calaslro, Control Urbano v Esoacio Público:
Solicitud S/N, Trámite 2506241V391 presentado por el adminislrado José [rigue] Chillpa Pacci; Proveido N' 2458-2025-SGCCUEP-GDUC-
MDCC de la Sub Gerente de Cataslro, Control Urbano y Espacio Públicot Informe Técnico N' 175-2025-JFCH-AT-SGCCUEP-GDUC-MDCC
del Area de Topografia; Solicilud S/N, Trámite 250117V42 presentada por Fabiana Quispe Palomino; Informe N' 0787-2025-SGCCUEP-
GDUC-[,'1DCC de la Sub Gerente de Catastro, ConlrolUrbano y Espacio Públicoi Proveido N' 01528-2025-GDUC-l\¡DCC de la Gerente de
Desarrollo Urbano y Cataslroi Inlorme Legal N' 300-2025-ABG ll-AJFI\¡-SGCCUEP-GDUC de la Abogada de la Sub cerencia de Carasuo,
Control Urbano y Espacio Púb ico; Resolución de Gerencia N" 1059-2025'GDUC-tulDCC de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Calastro
Proveído N' 3112-2025-SGCCUEP-GDUC-[/DCC de la Sub Gerente de Calastro, Control Urbano y Espacio Públicoi Soiicitud S/N, Trámite

presentado por el administfado José MiguelChillp¿ Pacci;Proveido N' 3367-2025,SGCCUEP-cDUC-i,lDCC de la Sub cerenle
Conlrol Urbano y Espacio Públ¡co; Informe N' 133-2025-JFCH-SGCCUEP-GDUC-MDCC delÁrea de Topograf¡a; Inlorme N"

1 156-2025-SGCCUEP-G0UC-[¡DCC de la Sub Gerente de Catastro, Control Urbano v Espacio Públicot Proveído N' 02045-2025-GDUC-
VDCC de la Gererte de Desarollo Lrbano y Calast'o Info'n'e N" 0226-2025-l\.4DCC/A-Gtul-GDJC-GJEGP del Gestor J,irÍoico Espec¿ rsla
en Gestión Púbica; Informe N' 499-2025'GDUC-[¿IDCC de la Gerenle de Desanollo Urbano y Catastro: Proveido N' 4857-2025-c[¡-t\.{DCC
de la Gerencia l\4unicipali Proveido N' 1 1 1-2025-GAJ-SGALA-MDCC del Sub Gerente (e) de Asuntos Legales Administrativos; Proveido
N' 02981-2025-GDUC-MDCC de la Gerenle de Desarrollo Urbano y Catastro; Informe Legal N' 001-2025-ABG ll-AJFM-SGCCUEP-GDUC
de la Abog. 1l Procedimienlo Sancionador de la Sub Gerencia de Catasfo, Control Urbano y Espacio Público; Proveido N' 0027-2025-
SGCCUEP-GDUC-I\¡DCC de la Sub Gerenle de Calaslro, Conlrol Urbano y Espacio Público; Informe N' 001-2026-J FCH-AT-SGCCUEP-
GADUC-[4DCC del Area de Topografía; Proveído N" 0045-2026-SGCCUP-GDUC-[.'lDCC de 1a de la Sub cefencia de Catastro, Control
Urbano y Espacio Público; Informe Legal N'006-2026-ABG.||-AJFI\¡-SGCCUEP-GADU de la abogada de PAS de la Sub cerencia de
Calastro, Control Urbano y Espacio Público; Proveído N' 0019-2026-GDUC-[,llDCC de la Gerente de oesarrollo Urbano y Calastro: lnforme
Legal N' 004-2026-GAJ'SGALA-[,DCC del Sub Gerente (e) de Asunios Legales Administralivos; Proveido N" 021-2026-cAJ-l!IDCC del
Gerenle de Asesoría Jurldica, y;

CONSIDEMNDO

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son
órganos de gobierno local que gozan de aulonomia política, económica y administrativa en los asunlos de su compelencia;

Que, elartículo lldelTitulo Preliminar de la Ley orgánica de [,4unicipalidades anola que la autonomía que aConstitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamienlo iuridico;

Que, el articulo 164 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 (en adelante, Constitución Polltica) prescribe que las
municipalidades provinciales y disfilales son órganos de gobierno localque gozan de autonomia poTitlca, económica y administrativa en
los asuntos de su comoelencia:

Que, el Tribunal Conslitucional en la sentencia recaida en los expedienles 00001-2021-CCfiC y 00004-2021-CCffC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonom¡a se desprende que los gob¡ernos locaies pueden desarrollar
a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garantizar su aulogoblerno en los asuntos que constitucionalmente les
competen; preclsando, sin embargo, que la aulonomía no debe confundirse con aularquía, pues esta debe ser ejercida de conlormidad con
la Constilución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normativo ejercido por

éstos se realice en un ordenamiento jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónicol

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV de Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administratjvo General
(en adelante LPAG) preceplúa que el procedimiento admin slralivo se sustenla fundar¡entalmente en el pri¡cipio de legalidad, por el cual
las autoridades administrativas deben acluar con respelo a la Constilución, la ley y al derecho, dentro de las lacultades que ie estén
alribuidas y de acuerdo con los fines oara los oue les fueron conferidosi
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Que, sobre el parlicular, el fatadisla Juan Carlos [¿lorón Urbina señala que por el principio de legal¡dad se exige que la certeza

de validez de toda acción adm¡n¡stativa dependa de la medida en que pueda referirse a un preceplo juridico o que, parliendo de éste,
pueda derivársele como coberlura o desarollo necesario;

Que, el numeral 4 del articulo 3 de la Ley del Procedimienlo Administratjvo Generat (en adelante la LPAG) eslablece como
tequisito de validez que el acto adminislrativo esté deb¡damenle motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamienlo
iuridico:

/- Qüe, el numeral 6.1 del articulo 6 de la LPAG pfecisa que la motivación del acto adminislrativo deb€ ser expresa medianre
una relaciÓn concreta y d¡recta de los hechos probados relevantes del caso especifico, y la exposición de las razones juridicas ,
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normativas que con refefencia direcla a los anteriores iuslifican el acto adootadoi

Que, elnumeral2 delartículo 10 de la LPAG estatuye que son vicios delacto adminlslralivo, aue causan s! nulidad de oleno
derecho, el defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de conservación
del acto a que se refere el artículo 14:

Que, el numeral 202.1 del articulo 202 de 1a LPAG regla que en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede
declarafse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado flrmes, siempre que agravien el interés público
0 lesionen derechos fundamentales:

Que, el numeral 202 3 del artículo 202 de la LPAG decreta que la facultad para declarar la nulidad de ofcio de los actos
presq.ibe en el plazo de dos (2)años, conlado a partir de la techa en que hayan quedado consenüoos;

3.

1. Partida 11221390 que corresponde al predio ubicado en la manzana F, lote 09 de la Asociación de Vivienda faller
Monserrat Cerro Colorado, advirtiéndose en su asiento 000002 la anotación de una medida cautelar en la modalidad
de anotación de demanda a favor de Yolanda Turpo Soncco, inscrito el 25 de iunio det 2025.
Parlida 11591912 que corresponde al predio ubrcado en la manzana F, lote 0é, sección 1 de la Asociación de Vivienda
Taller MonseÍat Cerro Colorado, advirtiéndose en su asienlo D00002 la anotac¡ón de una medida cautelar en la
modalidad de anotación de demanda a favor de Yolanda Turpo Soncco, inscrito el 25 de iunio del 2025.
Parlida 11591913 que corresponde al predio ubicado en la manzana F, lole 09, sección 2 de la Asociación de Vivienda
Taller Monserrat Cerro Colorado, advirliéndose en su asiento 000002 la anotación de una medida cautelar en la
modalidad de anolación de demanda a lavor de Yotanda Turpo Soncco, inscrilo el 25 de iunio del 2025.

Que, el Tribunal Constitucional, en ¡a Senlencia, Exped¡enle N' 0002-2021-PI,TC, erige que de acuerdo con lo eslablecido
en la LPAG y su TUO vigente, a efectos de quedar configurada la responsabilidad subjeliva, es necesario, además de ¡a comisión de
la infracción y la producción objetiva del resultado, que la acción pueda ser alribu¡da al infraclor a lítuto de doto o culpa. Al respeclo,
coresponde subrayar, en primet lugar, que cuando se ha dispuesto que sólo medianle ley o decreto legis¡ativo (es decir, que sólo
med¡anle normas con rango legal) se pueda fijar un régimen de responsabilidad administrativa objetiva, se busca evitar una regulación
implicila de la m¡sma o que sea mediante disposiciones ¡nfra legales, lo cual se constituye en una garantía para los adminislra¡osi

Oue, la Sala Civil Transitoria de la Corle Suprema de Justicia de la República en Casac¡ón N" 3702,2000-Moguegua,
fundamento c!arlo, paula que elalículo V del'Tilulo Preliminardel Código Civil, cont¡ene una c¿usalde nulidad de los actos juiidi¿os,
predsando que estos serán nulos, entre otros supueslos, si son contrarios a las leyes que inleresan al orden Dúblico, debiendo
ellenderse por orden púb|co al'corJunto de normasluldrcas que el Estado consrdera dó cumplimrenlo i¡e,udible, y de cuyos rárgenes
no puede escapar ni la conducta de los órganos del Estado, ni la de los part¡culares, para lo cuai el Estado compromete sus atribuciones
coercrl¡vas, de se'necesano recufi¡ a ellas'.

Que, bajo lo glosado, de autos se liene que mediante Solicllud S/N, de fecha 5 de diciembre dei 2024, el administrado José
Lliguel Chillpa Pacsi solicitó la visación de planos para prescripclón adqu sitiva de dominio respecto del predio ubicado en la Asociación
de Vivienda Taller l\¡onserat, manzana F, lote 98, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa
acompañando como suslento de su petición planos de ubicación, la memoria descripUva, copia dela partida 11591913 del Registro de
Predios de la ofcina Registral de Arequipa, entre otros documentos;

Que, del expediente administrativo (de lolios 142 a 150 anverso y reverso) aparecen las siguientes partidas registrales del
Registro de Predios de la Zona Registral Xll - Sede Arequipa:
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Que, a lravés de la Resolución de Gerencia N' 1059-2025"G0UC-|VIDCC, de fecha I de agosto del 2025, la Gerencia de
Desarro¡lo Urbano y Calastro, dispuso la suspensión deltrámite administrativo solicitado por el administrado José MiguelCh¡llpa Pacsisobre
visación de planos para prescr¡pción adquisiliva de dom¡nio del predio ubicado en la Asociación de Vivienda Taller l\4onsetal, manzana F,
lote 98 de laAsociación de V¡vienda faller l\¡onserat Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa, hastaque elPoder
Judicial emita pronunciamiento delinitivo, al advertirse que tanlo el pred¡o matriz inscrilo en la parlida reg¡stral 11221390 como los pred¡os
independizados con partidas regislrales 1'15919'12 y 11591913 se encuentran en tilis iudiciali

Que, mediante recurso administrativo de apelación, con Trámile 2509031265, defecha 3 de sepliembre de|2025, eladm nistrado
revocar y/o anular en lodos sus extremos la Resolución de Gerencia N' 1059-2025-GDUC-|\,ÍDCC, oor vulnerar el debido

la lulela jurjsdiccional, la debida molivación de las resoluc¡ones y la no valoración de los medios probatorios presenladosi

Que, siendo así, ante lo acluado, se observa la exislencia de inmngruencias respecto a la ubicación del predio, desde la fase
in¡cial del procedimienlo entre lo solicitado por el adminislrado y los medios probalorios que sustentan su pretensión, toda vez que mienlras
que en su solicitud de visación de planos consignó como ubicación del predio Asoc¡ación de Vivienda Taller Monserral, manzana F, loie gB,

distrilo de Cero Colorado, el plano de ubicación y memoria descriptiva señala que la difección es lote 9D, a su vez, la Partida Registral
11591913, indica que el predio esta ubicado en la manzana F, lote 09, sección 2 de la Asociación de Vivienda faller ¡,/onserat Cerro
Colorado;

pese a las graves incongruencias advertidas desde la elapa inicial del proc€d¡mienlo en la ¡denlificación del predio materia
la auloridad administrativa emitió la Resolución de Gerencia Municipal N' 239-2025-GM-MDCC mediante la cualdisouso la

del llámite administrativo. Dicho acto conslituyó el antecedente ¡nmediato para la posterior emisión de la de la Resolució¡ de
Gerencia N' 1059-2025-GDUC-[.lDCC, no obstante que elobjeto del procedimiento no se encontraba válidamente delerminado, al no existir
correspondencia ni coherencia entre la denominación consignada en la solicilud, la información técnica, los planos presentados, los
certificados calastrales y las parlidas registrales involucradasi

Que, en efecto, la adn¡n¡sfación omitió exigir al admin¡strado como aclo previo la subsanación yio aclaración de la ubicación del
predio, por las contradicciones existentes enlre la solicitud y los medios probalorios, emitiéndose un pronunciamiento administrativo sin
haber identilicado de manera cierta la ubicación del bien inmueble objeto de la vjsac¡ón de planos, vulnerándose el principio del debido
procedimienlo, generándose un vicio insubsanable en la fomación del acto administrativo

oue, se ha comprobado que la resolución en análisls incure en vicios insubsanables delaclo adminislralivo, conforme al numera¡
2 del artículo 10 de la LPAG, al haberse expedido con defecto en los requisitos esenciales de validez, específicamente en cuanto a la
motivación, con vulneraciónde los principios querigen la actuac¡ón administrativa, especialmente losde legalidad y eldebido procedimienlo;

Que, por lanto, ante lo examinado, corresponde declarar la nulidad de oficio, dado que la Resolución de Gerencia N" 1059,2025-
GDUC-|\/DCC, en tanto ha sido expedida con defecto insubsanable en los requisitos de validez del acto administrativo, previstos en el
artículo 3 de la LPAG, al emitirse con motivación deficientel

Que, enconlrándose acleditada la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N" 1059-2025-GDUC-|VDCC, el recurso
adminislrativo de apelación inlerpuesto por el administrado med¡ante Trámile 2509031265 ha quedado privado de objeto, conligurándose
un supuestode suslracción de la materia, en tanto elaclo impugnado carece de aptitudjuridica para producirefeclos y no resu lta susceptible
de pronunciamiento sobre el fondo, deviniendo en improcedenle cualouier análisjs de los aoravios formulados:

oue, por ende, slendo que la nulidad de oficio sólo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el
acto que se invalida, correspondería al Gerente ¡,lunicipal, en mérito a lo reglado en elnumeral 202.2 del articulo 202 de la LPAG, emilir la
respecliva resolucjón, concordante mn el numeral 46 del arliculo primero del Decreto de Alcaldia N' 004-2024-[¡DCC: disponiendo, enfe
otros, que ante las acluaciones pracl¡cadas que denolan un procéder que quebranl¿ elmarco normativo v¡gente aplicable para lalramitación
del proced¡miento admin¡strativo sub examine, se remita copias de los actuados a la Secretaria técnica de apoyo a las autoridades del
procedimiento administfat¡vo disciplinario, a efecto de que determine a los responsables y responsabllidades rncuridas por éstos, como lo
prevé el numeral 11,3 del artículo 11 de 1a LPAG;
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Que, mediante el Informe Legal N" 004-2026-GAJ-SGALA-tuIDCC del Sub Gerenle (e)de Asuntos Legales Administrativos, se
emile opinión legal se declare Ia nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N' 1059-2025-GDUC-[4DCC emit¡do por ta Gerenc¡a de
oesarrollo U-rbano y Cataslro, retrotrayéndose el procedimiento administrativo hasta la etapa de califcación de la solicitud signado con
frámite 2412041260 presentado por eladministrado José Miguel Chillpa Pacsi, acorde al numeral 12.1 delarticulo 12 de la LPAG;!e declare
improcedenle el recurso administralivO de apelación inlerpueslo por el adminislrado José Miguel Chillpa Pacsi, por haberse configuraoo ta
susfacción de la maleria, por los motivos expueslos en el párrafo anterior; se ordene a la Gerencia de Desarollo Uóano y Catastio expida
nuevo pronunciamiento con arreglo a ley, bajo una evaluación adecuada de la norma aplicable al caso en cofcrelo; se dé por agotada la
via adm¡nistrativa en lo concerniente a la declaración de la nllidad de oficio, en mérilo a lo reglado en el literal d del numeral ,18 2 del
aficulo 218 de la LPAG; se disponga remitir copia federada de los actuados a la Secretaría Técnica de apoyo a las autoridades oel
procedimiento administrativo disciplin ario a efecto q u e proceda acorde con sus atfibuciones conforr¡e a o reg ulado por el n u meral I 1 ,3
del arlÍculo ll delaLPAG. Locual es ratilcado por elAbg Leoncio Héctor lnocencio Pérez, Gerenle de Aseioria Juridica, a través del
Proveído N' 021 "2026-cAJ-[4DCC;

Que, por ende, considerando lo expueslo, concierne declararse la nulidad de oficio de la Resolución de Gerencia N' 1059-2025-
GDUC-MDCC;asimismo, se declare improcedente elrecurso administrativo de apelación interpuesto por el administrado José MiguelChilpa

...$n";¡iffi*':tV.,.i"e

Paccipor la sustracción de ia materia, razón por la que este despacho, como superior lerárquico de la autoridad que dictó el acto, asícomo
de lo )uesto en el numeral 40 del Decreto de AlcaldÍa N'004-2024-[¡DCC, debe emitir la corresoondiente resolución: decisión oue

los fundamentos y conclusiones aribados en la parte consideraliva de la Dresentei

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||\4ERO. - DECLAMR la nulidad de oficio de Ia Resolución de Gerencia N" 1059-2025-GDUC-MDCC emilido por ta
Gelencia de Desarrollo Urbano y Calastro, relrotrayéndose el procedimiento adm¡nistrativo hasta la elapa de calificación de la solicjlud
signado con Trámite 2412041260 presentado por el administrado José l\¡iguel Chillpa Pacsi, acorde al numeral 12.1 del arlículo 12 de ra Ley
del Procedimiento Administrativo Generalt conforme a la documentación obrante y lo sustentado en la parte mnsiderat¡va de la presenle.

ARIÍCULO SEGUNDO. - DECLAMR IMPROCEOENTE elrecurso administratjvo de apetación inlerpuesto por et adminislrado José N¡iguel
Chillpa Pacsi, por haberse configurado la suslracción de la materia, por los molivos expuestos en la parte considerativa de la presentet se
ordene a la Gerencia de Desanollo Urbano y Catastro exp¡da nuevo pronunciamienlo con affeglo a ley, bajo una evatuación adecuada de
la norma aplicable al caso en concrelo.

ARTÍCULO TERCERO. - DAR por AGOTADA LA vlA AD[/lNlSTMTlvA, acorde con el titerat d) det artículo 218.2 det arlicuto 218 de ta
Ley del Procedimienlo Adminislrativo General,

ARTíCULO CUARTo.- DISPONER remitir copia de los acluados a la Secretaría Técnica de apoyo a las autorldades del procedimtento
administrativo discipllnaio, a efecto que proceda acorde con sus atfibuciones, conforme a lo regulado por el numeral 11.3 del arliculo 1j
de la LPAG

ARTfCULO QUINTO. - NOTIFICAR el presente acto administrativo al administrado José l!.,liguet Chillpa Pacsi, conforme a tey; asimrsmo, a
las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimiento

, ARTíCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pubtic¿ción de la presente Resotución en el portal

lnstitucionalde la Página Web de la [4unicipalidad Distrital de Cerro Colofado

REGISTRESE coMu /o uEsE y cuMpLAsE.
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